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DE DA PBOYINGIA DE MADBID
ADVERTE?ÍCiA IMPORTAMTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA OB INSERCIONES

L»s leyes, ordenes y anuncios qna hayan de insertarse en los
'Jouktinks Oficiales se hau de mandar al Jefe Político respectivo
{ror«ovo conducto se pasarán á los editores de los mencionadosperiódicos.

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestrey4¿ por un año. Anuncios oflciales de pago, liosa ó fraccic*,. .
Id. particulares en la 1.a,2." y 3." plana,
Id. id. en la 4." plana ...

0,5»
1,001
•,75

(Real orden de 5 da Abrilde 1353)
Se pabi?ea toaos »ys ata», excepto los domisssoe.

Particular es. —En esta capital, llevado á domicilio,3 pesetas mensua-les y fuera de eüa, 4 al mes, 12 a! trimestre, 24 al semestre y48 al añoSe admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bole-
tín, calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente
por medio de carta á la Administración «son inclusión del importe deltiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS Número suelto, 50 céntimos.

mmm* vessressgtK?*» >*«^«__!eii«S-_5

Parte oficial Canillejas —
Sección única.— Escuela La Hiruela.— Sección única —Escuela Robregordo.

—
Sección única.—Escuela.

pública mixta.mixta pública de niños
Presidencia dsl Consejo do Sflintsti os Garabanchel Ako:Distrito de laIglesia,

sección única, Escuela pública de n ños.
Distritode la Fuente, Sección única, Es-
cuela pública de niñas.

Loaches.
—

Sección única
pública de niños.

Escuela San Fernando.
—

Sección única.
—

Es-
cuela pública de niñas.S. M.el Rey Don Alfonso XIII (que

tona Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
-continúan sin nove Jad en su importante

Humanes. —
Sección úoici

—
Escuela San Lorenzo: Distrito de Palacio, sec-

ción única. Escuela municipal de niños»
núm. i.

—
Distrito del Hospital, sección:

i.a,Escuela municipal do niñas núm. í»
Sección 2.a,Escuela municipal de niñas
núm. 2.

pública
Carabaña.

—
Seccióa única. —

Escuela
pública de niñas.

La Ser-ía. —Sección única
—

Escuela
f b ¡ca mixta

salud Cercedilia.
—

Seccióa única.
—

Eso.e'a
pública de niños.

Lozoya.—Sección única.- -Escuela pú-

De igual beneficio disfrutan ias demás
personas de la Augusta Real Familia. Ciempozuelos: Distrito del Consuelo

Escuela pública de niñas.— Distrito de la
Soledad, Escuela pública de niñas.

büci de niñas
'- a manares el Real.

—
Sección única.

—
Escuela pública de niños.

San Martin de la Vega.
—

Sección úe¡«

ca.
—

Escuela pública de niños.
Meco

—
feccMn ú;iica. —Escuela públi-

Gobierno civil Collado Villalba
cuela pública de niños

—Sec;ion única.
—

Es ca de niñas
San Sebastián de los Reyes.

—
Secclóar

única.
—Escuela pública de niños.

Mt jorada deljCampo.
—

Sección úaica
;cueia pública de niños.Colmenar del Arroyo.— Sección ¿nica

Santa María de la Alameda.
—

Secci&c
única. Escuela pública de niños.

Serranillos.— S2cción única.
—

Escuela.Secretarla. Ntgaclsdo Centisl. Escuela pública mixta Mcniejo de 'a fierra Sección única
Relación de los iocaies designados por

las Juntas municipales del Censo electo-
ral en los pueblos de esta provincia que
á continuación se expresan para Colegios
electorales en las elecciones que hayan de
tener lugar el próximo año de iqi3, lo

<:ual se publica en cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 22 de la ley de 8
de Agosto de 1907.

Chama rtín de Ja Rosa: Distrito del
Es'e, sección primera, Escuela púbiica de
niños.— ídem sección segund?, Hscutlt
{. ública de niños.

— Distrito del Oeste,

sección primera, Escuela pública de ni

ños.
— ídem, sección segunda, Escuela

pública de niños. ídem, sección tercera,

Centro de Cultura (Ciudad Lineal).

Escuela pública de niñas.
Morata de Tajuña: Distrito de la Au-

diencia sección única, Escuela pública
de niños núm. i.—Distrito de la Iglesia,
sección única Escuela pública de niños

pública de niños
Sevüla ¡a Nueva.— Sección única.

—
Escuela pública mixta.

Torrcjón de Ardoz.
—

Sección única.— «%\u25a0

Cal'e de Enmedio, núm. 48.
Torrelodones.

—
Sección única.

—
E*-num. 2

Navacerrada.
—

Sección única -Escue cuela púbiica
la pública Torres —Sección única.

—
Escuela pú«

El Álamo.— Sección única.
—

Escuela Navalafuente -Sección ún'ca. -Escue- blica de niños
Alcorcón. — Sección única.

—
Escuela

pública de niños.
pública de niños la pública

Navalcarnero: Distrito de la Plaza, sec-
ción i.a,Plaza de la Constitución, núme-

Valdaracete.
—

Sección única.
—

Escuelas.
ElEscorial —Sección única

-
Escuela púb ica de niñas

Alpcdrete. — Sección única.
—

Escuela
pública de niños.

púbiica de niños
ro3 —Sección 2.a,calle de San Roque,
r.úm. 10.

—
Distrito Je la Escuela, sección

i.
a,Escuela pública de niños.— Sección

2.a. Pabellón dd Subjjfe de la Cárcel.
Mavactrrada.— Sección única.

—
Escue-

Vaidelaguna
cuela elemental de niñas

—
Sección úaici.

—
Es-»

El Molur.— Sección única.— Escuela
pública de niñas,Ambite.— Sección única.— Escuela pú

blica de niños El Pardo.
—

'-"ección únic?
pública de niños.

—
Escuela

Valdemoro: Distrito fiel AyuntatnieiH»
to, sección única, Escuela pública de nl«
ñas.

—
Distrito de la Fscuela, sección úni-

ca. Escuela de párvulos.
Aranjuez: Distrito del Norte, sección

i.a,Escuela pública de niños.— Sección
2.a,Escuela pública de niñas.— Distrito
del Mediodía, sección i.a,Escuela públi-
ca de niños.— Sección 2

a, Escuela públi-
ca de niñas. -Distrito de Oriente, sección
i-a, Escuela de párvulos.— Sección 2.*,

Cuarto de socorro.— Distrito de Occiden-
te, sección i.

a, Sala de la Cruz Roja.—
Sección 2.a,Sala de es;era, Juzgado mu-

Ei Vellón.- Sección única
pública de niños.

—
Escuela

1 iiúbüca
Va'depiélagos.

—
Sección única.-Escue—

Fresnedilia.— Sección única
—

Escuela Navas d« Buitrago.-^ección única.
—

pública.
Fresno di Torote,— Sección única.—

Escuela pública

Escuela pública la mixta
Valdetorres.

—
Sección única.

—
EscuelaNuevo Baztán

—
Sección única.

—
Es-

pública de niñoscuela pública
Valdilecha —Sección única.— Escuela

Fuencarrah Distrito de {Occidente. Es

cuela pública de niños.
—

Distrito ds
Oriente, Escuela pública de niñas.

Patones —Sección úaxa
-Escuela pú-

pública de niñas.blica,
Pelayos.

—
Sección única. Escuela pú- Vallecas: Distrito de !a Villa, seccióa

primera, Escuela pública de niños. Idetn^
sección segunda, Escuela púb'ica de ni-
ñas .—Pistrito del Norte, sección prime-
ra, Calle de Julián, nú n. 5, tienda.—
ídem, sección segunda, Escuela de ni-
ñas. —

Distrito del Centro, sección pri
mera. Escuela de niños.— ídem, seccióa

según Ja, Fscuela de niñas —Distrito deL
£ur, sección primera, Casa de Socorro.

—
ídem, sección segunda, Casa Lavadero.

aioipal Fuentidueña de Tajo —Sección única,

Escueta pública de niños.
Gargantilla -Sección única -Escuela

púb^ca.
Getafe: Distrito del Norte, Escuela de

párvulos.— Distrito del Sur, Adminis
tración de Consumos.

Pinto: Distrito de la Audiencia, sección
única. Escuela pública de niños.—Distri
lo de San Francisco, sección única, Es-
cuela pública de niñas

büca <je niños

Arroyomolinos
—

Sección única.
—

Es-
cuela de asistencia mixta.

Becerra" de la Sierra.— Sección úaica.—
Escuela pública de niños. Pozueo de Abarcón.— Sección única.

—
Boadilla del Monte.— Sección única.—

Escuela pública de niños.
Brúñete. —

Sección única.
—

Escuela
Pública de niños.

Escuel pública de niñas

Horcajo.- Sección única.— Escuela pú

blica de niños.

Frádcna del Rincón
—

Sección única.
—

Escuela pública de niñas.
Ribas de Jarama.— Sección única.

—
Escuela pública mixtaHortaleza.— Sección única.— Escuela

pública de niños.
Hoyo de Manzanares —Sección única.

Escuela pública mixta.
La Acebeda.— Secióa única.— Escuela

Buitrago. —
Sección única.

—
Escuela

pública de niñas.
Velilla de San Antonio.— Sección uní

ca
—

Escuela pública.
Bus arviejo.— Sección única.— Escuela

publicada niños.

R'batejada —Sección única.
—

Escuela
pública. Vicálraro: Distrito de Madrid, Escuda

publica da niñas. -Distrito de la Esta-
ción, Escuela pública niños.Ganencia.

—
Sección única.— Escuela

pública de niños.

Robledlllo de la Jara.— Sección única
Escuela pública.

pública
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Estanislao Chaves.— Antonio Cubillo y
Muro.

valores que se reclaman en dicha deraan
da declaradas en rebeldía, y por ausenciade las mismas el Ministerio Fiscal sobre-propiedad de bienes y otros extremos v

Fallo;
'y

Villatnantilla.
—

Sección única.
—

Escue
4a pública de niños.

Per la Teserería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la proridancia si

Publicación.Villanueva de Perales.
—

Sección úni
«a.

—
Escuel pública mixta.

Villar del Olmo.
—

Sección única.
—

Es-
cuela pública de niños.

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro iacursos en el primer
grado de apremio y recargo de 5 por 100
sobre el importa de sus descubiertos á
los coatribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en Madrid, que pertenece á la zona
primera, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

guíente:
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por Don Joaquín María de Alós
Magistrado Ponente que ha sido en estos

autos, estando celebrando audiencia pú-
blica la Sala primera de lo civil de esta

Audiencia hoy día de su fecha.

Que estimando, como estima, haber lu-
gar á la demanda deducida en este juicio
por Doña Pilar Aparici Simarro, debo de-
clarar y declaro á los efectos egales qUe
corresponda la presunción di muerta delos hermanos doña Josefa y don Francis-
cisco Javier Aparici y Beramsndi y de
doña Josefa Aparici 'y Sarabia, y asimis-
mo declaro que corresponden en propie-
dad á la expresada deimniante como
causahabiente de Don José Aparici y
Prado las tres acciones del Banco de San
Carlos, números treinta y tres milnove-
cientos once, treinta y tres mil novecien.
tos trece y treinta y tres mil novecientos
catorce, qae fuaron depositadas ea el
Banco de España, al qua en su virtud
condeno á que en término del quinto día,
y luego que transcurran los seis megas

para que surta el debido efecto la ante-
rior declaración de presunción de muer-
te las entregue á doña Pilar Aparici Si-
marro con cuantos intereses ó dividen-
dos hayan producido desde su referido
depósito, absolviéndole de las demás re-
clamaciones que aquélla tiena formuladas
en su demanda, y sin hacer especial con-
denación de costas.

Villavarde.
—

Sscoióa única.
—

Escuela
pública de niños.

Villayiciosa de Odón
—

Sección úni-
*a.

—
Escuda pública de niños.

Valdeavero.— Sscción única.—
pública de niñas,

Ante mí:
P. S.,

Ledo. Gregorio Arranz.
Escuela

Valdemanco.— Sección única.—Escue-
la pública.

En cumplimiento del art. 5i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pre-
yincia y entregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

Y para su insercíóa en el Boletín Ofi-
cial da la provincia, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala, expido la pre-
sente en Madrid, á treinta de Noviembre
de milnovecientos doce.

Villa del Prado: ¡Distrito de loa Re
medios, Escuela pública de niños.—Dis-
arito de la Plaza, Escuela púbiica de ni-
£as. Pedro Quinzaños.

(C.-204.)Zarzakjo.— Sección única.
—

Escuela
pública de niños.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho art. 5i.

(Núm. 4.666.)

(Continuará.) Madrid. 27 de Diciembre de 191 2.
—

El
Tesorero de Hacienda. Eugenio Rodrí

Sala ée loCrimina*.
Sección cuarta.

TESORERÍA BE HACIEflBi
guez Escalera En la causa procedente del Juzgado

instructor del distrito de Palacio de esta
Corte, seguida cont a Joaquín Campo
laus Miret y Manuel García Navarro,
por estafa, y en la que es parte el Minis-
terio Fiscal, ha dictado la referida Sección
cuarta auto con fecha 23 de Octubre se-
ñalando el día 1 3 de Noviembre y hora
de la una en punto de su tarde, para dar
comienzo á las sesiones del juicio oral,
mandando se cite al procesado Joaquín
Gampo'aus Miret, cuyo actual paradero
se ignora, como lo verifico por medio de
¡a presente, á fin de que comparezca á
declarar ante ¡a expresada Sala, sita en
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-
sss). en el indicado di'a y hora, haciéndo-
le saber la obligación que tiene de concu-
rrir á este primer llamamiento, bajo la
muka de 5 á 5o pesetas.

déla Audiencia 8s Ma9r;íprovincia de Madrid.

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Don Pedro Quinzaños y Alonso, OS
cial de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Y UTILIDADES

Año de 1912 Certifico: Qae ante esta Audiencia y
Relatoría-Secretaría de Don Trifino Ga
mazo, penden autos de menor cuantía
ssguidos por Don Nicasio Roiríguez Ro
bledo con Don Mariano Abascal Martín,
sobre nulidad de un contrato de présta-
mo; en cuyos autos se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
posiúva son como sigue:

Por 11Tesorería de Hacienda da esta
provincia se ha dictado la providencia si

Así por esta mi sentencia, que además
á'í notificarse ea I03 estrados dal Juzgado
por larebeldía de ios demandados ausen-
tes y de ignorado paradero, se publicará
en los periódicos oficiales en la forma
prevenida en la ley de Enjuiciamiento ci-
vil,definitivamant? juzgando lo pronun-
cio, mando y firma.

—
Alberto Vela y Ló-

pez.
—

Rubricado.

guíente
De conformidad con lo dispuesto en el

*rt.5o de la Instrucción de 2b de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer
grado de apremio y recargo de 5 por 100

sobre el importe de sus descubiertos á
tes contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en esta Capital que pertenecen á
la Zona segunda y cuarta y que resultan
incluidos en la relación que queda en esta

Sentencia número ciento diez y nusve.
En la Villa y Corte de Madrid, á vein-
tidós de Noviembre de mil novecientos
doce:

Madrid, 26 de Octubre de 1912.
—

El
Oficial de Sala, Pedro Quinzaños.

Publicación.
oficina Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Don Alberto Vela
y López. Juez da primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte, ha-
llándose celebrando audiencia pública en
el día de la fecha, de que ya el Secretario
doy fe.

En cumplimiento del art. 5i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi

En los autos civles declarativos de
menor cuant/a que, procedentes del Juz-
gado de primera instancia de El Escorial,
ante nos penden, á virtud de apelación
seguidos entre partes; de una como de-
mandante y apelante Don Nicasio Rodrí-
guez Robledo, jornalero, vecno de Co-
liado-Vilalba, por sí y como represen-
tante legal de su esposa, Doña Margarita
Fernández, representado por el procura-
dor Don B¿rnabé Palacios y defendido
en primera instancia por el Letrado Don
Juan Leyra; y de otra como demandada
y apelada los Estrados del Tribunal por
la rebeldía de Don Mariano Abascal
Martín, propietario, de igual vecindad;
sobre nulidad de un contrato de prés
tamo.

(Núm. 4.105.)

dencia en el Boletín Oficial de la pro
fincia yentregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

ProYidencias judiciales
Juzgados de 1.a instancia

BUENAVISTA
Don Alberto Vela y López, Jaez de pri

mera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte.

Lo que se hace público en conformidad
?e lo prevenido en dicho art. 5i.

Aladrid, veinte del mes de Noviembre
de milnovecientos doce.

Madrid, 26 de Diciembre de 1912.— El
Tesorero e Hacienda, Eugenio Rodrí-

Ante mí:
Ledo. Felipe de Sande

(Rubricado.)guez Escalera Hago sabsr: Que en dicho Juzgado y
Secretaría del refrendatario radican los
autos de mayor cuantía promovidos por
Doña Pilar Aparici Simarro contra el
Banco de España y otros sobre propie
dad de valores, era los cua'es se ha dicta-
do ¡a sentencia cuyo encabezamiento, fa-
llo y publicación son del tenor siguiente:

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL IN
DUSTRIAL Y UTILIDADES

Y mediante á ignorarse el domicilio y
paradero de las personas que se crean con
derecho á los valores de que se trata, se
les notifica la expresada resolución por

medio del presente, parándoles el perjui-
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á veinticinco de No
viembre de milnovecientos doce.

Año de 1912
Per la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
guíeme Fallamos

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos ea el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
&los contribuyentes sujatos á dicha tri-
butación en Madrid,que pertenece á la
Zona quinta y que resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina.

Que debemos absolver y absolvemos
á Don Mariano Abascal Martín de la
demanda contra él entablada en estos
autos por Don Nicaslo Rodríguez Roble-
do por sí y como representante de su es
posa, Doña Margarita Fernández; y no
hacemos imposición de las costas de pri-
mera y de segunda instancia.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, á veinte

de Noviembre de mil novecientos doce,
el señor Don Alborto Vela y López, Juez
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de la misma, habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, seguidos entre partes: de
una como demandante Doña Pilar A-?a
riciSimarro, pensionista y vecina de esta
capital, defendida por elLetrado Don An-
tonio A^uilar García, y representada por
el Procurador Don Tomás Acevedo y d«
otra como demandados el Excelentísimo
Señor Gobernador del Banco de España,
en representación de este Establecimien
to, defendido por el Letrado Don Luis
Díaz Cobeña y representado por el Pro
curador Don Luis García Ortega, y las
personas ignoradas y de paradero deseo
nocido que se crean con derecho á los

Alberto Vela y López
El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande.
(G.-206 )

Pantos González (Alejandro), natural
de Cabezón (Valladolid), de estado casa-
do, profesión jornalero, de veintiocho
años, domiciliado últimamente en el ba-

rrio de ¡as Cambroneras, 4, procesado por
amenazas, comparecerá en término

"e

diez días ante el Juzgado de instrucción
de BuenaviBta, Sscretaría del señor Agui
lar. á responder de los cargos que le re
sultán en dicha causa

En lo que con esta nuestra sentencia
sea conforme la apelada, la confirmamos,
y en la que no, la revocamos; pues por
ella, que á más de notificarse en Estra
dos y de hacerse notoria por edictos, se
publicará su cabeza y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de la provincia y
Diario Oficial de Avisos de Madrid por
la rebeldía de D. Mariano Abascal kar-
tínez.

En cumplimiento del artículo 5i de la
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el Boletín Oficial de lapro

juense á la acción ciccutiya-
srespectivos valores, previos los requi-

yincia

sitos correspondientes
Lo que se

délo preven
hace público en conformidad
idoen dicho art. 5i. Madrid, 5 de Noviembre de 1912.— E1

Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-

pez. ElSecretario, P. S.. Manuel Leira.
(B.-3.5oi.)

Madrid, 28 de Diciembre de 191 2.—El
Tesorero Je Hacienda, Eugenio Rodrí- Así lo pronunciamos, mandamos y fir-

mamos.—Francisco Pampillón.- Vicente
Fernández.— Joaquín María de Alós.

—guez Escalera
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Prooiiicia de Itladríd, Pariído de 6«fafe, za á Gumersindo San Alvarez (a) el Rey.
de veintinueve años de edad, sol-ero, hi
jo de ADgel y Demetria, de oficio zapate-
ro, natural de Galapagar, vecino de Co-
llado Villaba,cuyo actual parsdero se ig-
nora, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente alen que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado con
el objeto de ingresar en la cárcel á cum
pür la pena impuesta en causa por estafa;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

de 1912.— Fernando Tercero.— El Secre-
tario, Manuel Recuero.— Es copia: Licen-
ciado Luis Moliner.REPARTIMIENTO de la cantidad de diei{

tres pesetas treinta y seis céntimos, entre
de dos pesetas por ciento, para atender á
¡ario del año de i§i3.

y siete mil doscientas setenta y
los pueblos del partido, á raigón
los gastos del presupuesto carce-

(B.-3.5i 7.)

TUDELA
Mesa García (Alfonso), de treinta y uh

años, prestidigitador, vecino de Madrid,
ignorándose las señas de su domicilio,
comparecerá ante la Audiencia provincial
de Pamplona el día 4 de Diciembre
próximo y hora de las diez y media, con
el fin de declarar como testigo en juulo
oral de causa sobre lesiones.

Capital base
para

el reparto.
Cuota anual Corresponde

al trimestre.
PUEBLOS

Pesetas Pesetas, Pesetas.

Getafe
Alcorcón
Batres
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Casarrubuelos ...
Ciempozuelos ..
Cubas
Fuenlabrada ....

123.897
\u25a07-567

2 -477,94
351.34

619,48
87,84
38,89

Tudeía, 8 de Noviembre de 1912.— El
Juez de instrucción, Domingo M3ce;cí.

(B.-3.5i5.)

7-777
44-373
92.436
4-88o

76.042
6.712

31.212
10.144n.iáj
75-358

7-987
32.198
21.710
63.161
96.224

Alpropio tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades tanto civiles como
militares y ordeno á los Agentes de la
Policía judicial procedan á la busca y
captura del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pe!»
negro, rizoso; ojos pardos, nariz y boca
regular, cojo del pie izquierdo, manco de
la mano izquierda y viste traje obscuro,
y en el caso de ser habido le pongan á
mi disposición en la cárcel correspon-

1.848,72
97,6a

1.520,84
134,24
624,24
202,88

221,87
462,18

24,40
380,21
33ó6

156,00
50,72

(Núm. 4.177.)

BRIHUEGA
Don E'luardo Fernández Gómez Juez

de instrucción de este partido de Bri-Griñón
Humanes
Leganés
Moraleja de Enmedio
Móstoles
Parla
Pinto

223,68
1.507,16

Í59-74

55>9*
376.79

huega
Por el presente se cita á Doña Teresa

Ir'es Ochoa viuda, mayor de edad, cuto
domicilio último ha sido en Maírij,pia \u25a0

za de !a Moncloa, núm. 3, para que den-
tro de diez días, á contar desde el si-
guiente al que se la cite en la Gaceta de
Madrid comparezca ants este Juzgado
á ratificarse en su denuncia contra Don
Julián Benacho AlejV-ndra y otros extre
mos, una vez que se ignora su actual re-

643 >9 6
434. 20

1.263,22
1 .924,48

129,98
212,90

89,12

16 1,og
108,55
315,8o
481,12

39,94

dienteSan Martín de la Vega
Serranillos
Titulcia

6.499
10.645

4-456
33-39°
41. 119
44-697

Dado en San Lorenzo del Escorial á 6
de Noviembre de 191 2.—

Lu;s Fe ipe Vi
vaneo.

—
El Actuario, Ledo. José Salva.

(Nútn. 4.207.) (B. 3.522)

32»5°
53,22
22,26Torrejón de la Calzada

Torrejón de Velasco ..
Valdemoro
Villaverde

667,80 166,95
*«5>5«
223,48

822,38
893>94 sidencia

TOTAL 863.66S 17.273,36 4-3l8>34 Ea providencia dictada por el señor
Juez de instrucción de este partido en su-
marlo por lesiones á Jesú^> Leiva Lépez.
ha acordado se cite á dicho lesionado, de
veintitrés años de edad, soltero, albañi',
vecino de Tetuán de las Victorias, de
comparecencia ante este Juzgado en tér-
mino de diez días, desde la ¡aserción de
la presente en eiBoletín Oficial de esta
provincia, para ser recononocido por el
Médico forense; bajo apercibimiento de
que, si no comparece, le parará el perjui-
cio á que habiere lugar.

Brihuega, 28 de Octubre de 1912.— Re-
nrgio v achicado

(Núm 4 io5 ) (B.-3.5«6.)
Getafe, diez y siete de Diciembre de mil novecientos doce. —El Alcalde

rera. —El Secretario, Felipe de Francisco.
Emilio Cer-

CHINCHÓN

(Núm. 4.784.) Sánchez García Jesús, domiciliado úl-
timamente en Madrid) calle de las Deli-
cias, núm. 4. piso 2.0 derecha, compare-
cerá en término de diez diY.s ante e Juz-
gado de instrucción de Chinchón para
recibiré declaración y ofrecerle el proce-
dimiento en causa por estsfa.

Vez Fernández (Antonio), natural de
¿vtadrid, de estado sohero, profesión po
cero, de veintitrés años, hijo de Manuel y
de Joaquina, domiciliado últimamente en
la calle del Salitre, 28, segundo, procesa
do por di-paro de arma, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Buenavista,

Secretaría de Don Antonio Aguiiar, para
responder de los cargos que le resui an
en dicha causa.

Miguel Ochoa.
—

E¡ Secretario, Grases
Vidal.

(Núm 4 425.) (B.—3.622)

HOSPITAL
Calvo Maestre (Ignacio), natural de

Castronuño (Valladoüd), deestado viud»,

profesión industrial, de cincuenta y seis
años, hijo de Juan y Prudencia, domici-
liado últimamente en esta Corte, Plaza de
Lavapiés, 4, procesado por delito contra

la salud pública, sumario 140 de 1911,
comparec rá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, Secretaría del señor Moreno
Pastor.

Chinchón, 11 de Noviembre d' ¡912.
El Juez de instrucción, Enrique Hernán-
dez

—
El Secretario, Juan Escandías.

Y en cumplimento de lomandado, fx

pido la presente en San Lorenzo, á 2 de
Noviembre de 19.2.—El Secretario, l.i
cenciado José Salva.

(Núm. 4 210.) (B.—3.535.)

GETAFE
(Núm. 4.099.) (B.—3.504.)

Gutiérrez Fernández (Venancio), natu-
ral de Santander, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de diez y ocho años,
hijo de Andrés y de Trinidad, domicilia-
do últimamente en Ge afe en casa de su
hermana Jesusa, procesado por estafa al
viajar sin billete en un tren, comparecerá
en término de diez días ante el Juigado
d; instrucción de Getaf ; baja apercibi-
miento de ser declarado rebelde

Madrid, 7 de Noviembre de 1912.— El
Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez

—
Ei Secretario, P. S ,Manuel Leira.

(B.--3.5io.)

VALDEPEÑAS
Don Fernando Tercero y Acosta, Juez

de instruccióa de esta ciudad y su par-
tido.

CHAMBERÍ
Madrid, 8 de Noviembre de 1912.

—
V.o B.e

—
Fernández Clérigo.— ElSecreta-

rio, Ledo. Vicente Moreno.

Por !a presente se cita y llama á Anto-
nio Fernández Arroyo y Olmo, de vein-
titrés años de edad, soltero, torero, hijo
de Daniel y Angela, natural de Viso del
Marqués y vecino de Madrid,cuyas demás
circunstancias personeles y actual parade-
ro se ignora, para que dentro del plazo de
quince días, que empezarán á correr y
contarse des Je el -iguiente al en que copia
de lapresente aparezca inserta en la Gace-
ta yBoletín Oficial de Madrid y en el de
esta provincia, comparezca ante este Juz-
gado con el finde practicar una diligencia
acordada por la Superioridad en sumario
por desobediencia; apercibido que, si no
lo verifica, será declarado rebelde, parán-
dola además los perjuicios que haya lu
gar.

Paula Cámara Oliva, soltera, sirvienta,

domiciliada últimameute en el puebSo de
Brazitortas, provincia de Ciudad Real,

comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de Instrucción del distri

to de Chamberí, de esta Corte, para pres-
tar declaración en causa por estafa, ins-

truida por denuncia de la misma.
Madrid, 7 de Noviembre de 1912.— El

Secretario, Juan P. Pérez.

(B.—3 5n.)

Calvo Maestre (Ignacio), hijo de Juan

y Prudencia, natural de Castronuño (Va
lladoüd), de estado viudo, profesión in-
dustrial, de cincuenta y seis años, domi-

ciliado últimamente en !a Plaza de Lava-
piés, núm. 4, cafetín, procesado por deli-
to contra la salud pública, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospital,
Secretaría del señor González del Ri-

Getafe, 16 de Noviembre da iqia.
—

El
Juez de instrucción, NSuñoz

—
El Sícre-

creta io, Ledo. Ramón Santa María.
(Núm. 4.329 ) (B.—3.56i.)

Juzgados municipales
(B.-3.5o3) CHAMBERI

En el juicio verbal de fakas seguido en
este Juzgado contra José v'aría Pallares,
por malos tratos, y señalado c«n el nú-
mero 1.386 de 191», se ha dictado genten-

cia, cuyo encabezamiento y parte dispa-

García Fuertes (José), natural de Sevi-
lla, de estado soltero, profesión pintor,

de treinta y seis años de ciad, y cuyas
señas personales son: alto, delgado, mo

reno, ojos saltones, viste traje negro y

botas de color, domiciliado últimamente
en la calle de Maiasaña, núm. 19, prin-
cipal, procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
daInstrucción del distrito de Chamberí,

Secretarla del Sr. Grases.

Madrid, 8 de Noviembre de 1912.-
Luis Fernández Clérigo.- El Secretario
Federico González del Rivero.

yero

Al propio tiempo ruego y fncargo á
todas las autoridades, tanto civiles como
militares de la Nación y demás individuos
de la Policía judicial, procedan á la busca
y captura de expresado sujeto, poniéa
dojo, caso de ser habido, ámidisposición
en la prisión preventiva de este partido y

sitiva dicen así

(B-3.5i3.) Sentencia.— En la Villay Corte As Ma-
drid, á 4 de Noviembre de 1912; el Tri-
bunal municipal del distrito de Chambe>
rí, compuesto de los señores Juez Don
Miguel Gay (Presidente), Don Francisca
Abajo y Don Luis Fazzini (Adjuntos);
habiendo, visto las presentes diligencias
de juicioverbal de faltas, seguidas entre

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-
llar, Juez de primera instancia é ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial
y su partido.
Por la presente se cita, llama y empla-

en concepto de preso
Dado en Valdepeñas, á 3i de OctubreMadrid, 19 de Noviembre de 1912.—
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partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en

representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, José María Pa-
llares, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormeute.

de juicio verbal de faltas seguidas entre

partes: de la una el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra como denunciada Victoria Díaz
Fernández, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Mario Gómez Rodríguez, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado, eldía 4 de Diciembre, á las diez y
media, á ce'ebrar juiciode faltas número
i.i65 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica,le parará el perjui-
cio que haya lugar.

pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Ángel del
Valle Fontán, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
9 de Diciembre, á las dies y media, á cele-
brar juicio de faltas núm 1.44c de iQi2-
bajo apercibimiento de que, si no lo veri'-
fica,!e parará el perjuicio que haya lu.
gar.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á José María Pa-
llares á la pena de 3o pesetas de multa y
las costas del juicio.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Victoria Díai
Fernández á la pena de seis días de arres-
to y las costas de! juicio.Así por esta sentencia lopronunciamos,

mandamos y firmamos.
—

Miguel Gay.
— Madrid, 6 de Noviembre de 1913

V
°

B °-Miguel Ochoa.-E¡ Secretario,
Luis Garrido.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos

—
Miguel

Gay.
—

Francisco Abajo.
—

Luis Fazzini.
Francisco Abaja.

—
Luis Fazzini

Publicación.— Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí,

estando celebrando audiencia el Tribu-
nal, en el día de su fecha, de que doy fe.
Luis Garrido.

Madrid, 28 de Octubre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.— Fl Secretario,
Luis Garrido.

Publicación.
—

Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señcr Don Mi
guel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente dei distrito de Chamberí, es
tando celebrando audiencia el Tribunal,

en el día de su fecha, de que doy fe.
—

Luis Garrido.

(Núm. 4.220.) (B- 3.532.)

$Núm. 4 217.) (B.-3.52 9.)
En virtud de providencia del señor

Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chatnb rfde esta
Corte, se cita, llama y emplaza á José
González Fernández, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
p-ra que comparezca en dicho Juzgado
el día 9 de Diciembre, á las diez y media,
á celebrar juicio de fahas núm. 1.462 de
1912; bajo apercibimiento da que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

Ymediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en for-
ma la anterior semencia, expido la pre
senté en Madrid á 4 de Noviembre de

1913.— V.°B.° -Miguel Gay.- El Secre-
tario, Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor
D:n Miguel Gay y García Camb*, Juez
municipal suplente del distritode Cham-
berí de rsta Corte, se cita, ¡lama y em
plaza á Juan López Pérez, cuyas demás
circunstancias y actual para ero se igno-
ran, pra que comparezca en dicho Juz-
gado el día 4 de Diciembre, á las diez y
media, á celebrar juicio faltas núm. 1.177
de 191 2; bajo apercibimiento de que sino
lo verifica le parará el perjuicio que haya

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea sotificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 4 de Noviembre da 1912.

—
V.» B.°'— Viguel Gay.

—
El Secretario,

Luis Garrido(Núm. 4.21 1.) (B-3.523.) I

(Núm. 4.213 ) (B.—3 525.)
lugar.

En e! juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Manuel Arbizo Alon-
so por hurto, y señalado con el núm. 864,
da 1912 se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Madrid, 6 de Noviembre de 1912.
V.°B.°. Miguel Ochoa.-El Sicretario,
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza
á Matías García Roldan, cuyas demás
circunstancias y actual paradero sa ig-
noran, par; que comp reczea en dicho
Juzgado el día 4 de Diciembre á las diez
y medía, á celebrar juicio de fa'tas núme
ro 1 3oo de 191 2;bajo apercibí asiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
ció que haya lugar.

lugar
Madrid, 28 de Oclubre de 1912.

—
V.° B.°—Miguel Gay.-El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 4.221.) (B.—3.533.)

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma
drid, á 4 da Noviembre de 192; el Tribu-
nal municipal de! distrito de Chamberí-
compuesto de los señjre3 Juez Don Vi
guel Gay (Presidente), Don Francisco
Abajo y Don Luis Fazzini (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de jlicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una e! Ministerio Fiscal en
representación dejla acción púb ica y tie la
dra como denunciado N'snuel Arbizo
Alonso, cuya eJad y demás circunstan-
cias va constan anteriormente.

(Núqa. 4,218.) (B.—3.53c.) Juzgaeos militares.

En el jaicio verbal di faltas seguido en
este Juzgado contra Antonio Jiménez
García y Eugenio N (a) El¡Tiri1 o por
juegos prohibidos, y señalado con e! nú-
mero 1.286 de 1912, se ha dictado semen
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.-SE
GUNDO REGIMIENTO MONTADO

Birrasa Resino (Ambrosio}, hijo de
Damián y de Ceferina, natural de Hiño
josa (Toledo), es¡ad > soltero, profesión
jornalero, de veinticuatro años de edad,
domiciliado en dicho pueblo, procesado
por !a falta grav¿ de primera desercióa
simple , comparecerá , en tér» no de
treinta días, ante el señor Juez instructor
Capitán Ayudante del segundo regim en-
to montado de Artillería, D. Jorge Ca
banyes y Mata, en el cuartel de Vicálva-
ro (MadriJ), contados desde el día en que
se publique esta requisitoria.

Madrid, 28 de Octubre de 1912.
—

V
°

B "—Miguel Gay.
—

El Secretirio,
Luis Garrido.

sitiva dicen así

(Nú;n . 4.2 [4.) (B.-3 526.)
S ntencia.— En la Villa y Corte de

Msdrid, á 4 de Noviembre da 1912; e!
Tribunal municipal dsi distrito de Cham
berí, compuesto de los s ñores Jaez ¡[Don
MiguelGay (Presidente) y Don Francisco
Ab.ijoy Don Luis Fazzini (Adjuntos;; ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbil de faltas seguidas entre par-
tes: de la una el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, yde la
otra como denunciados Antonio Jiménez
García y Eugenio N.,cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente.

j

—
•

Fallamos: Q.¡e debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Manuel Arbizo
Alcnso á la pena de quince días de arres-
to y las costas dei juicio

En virtudde providencia del señor Don
MiguelGay y García Cimba. Juez muni
cipal suplente dei distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
José B aña García y ("regorio San Ve-
nancio Galán, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparez:anen dicho JuzgaJoe! día
4 de Diciembre, á las diez y media . á ce
lebrar juicio de faltas número 1.326 de
1912; bajo apercimiento de que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio que haya

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Gay. -Francisco Abajo.
—

Luis Fazzini.
Publicación. —

Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente dei distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal
en el día de su fecha, de que doy fe.

—

Vicáivato, 8 de Noviembre de 1912
—

El Capitán Juez instructor, Jorge Ca-
banves

Fallamos: que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Antonio Jimé-
nez García y Eugenio N. á la pena de
25 pesetas de multa á cada uno y las eos
tas por mitad.

(Núm. 4 i5i.) (B.-3.514)

Barrio Burgos (Juan), hijo de Blas y
de Matea natural de Vállemela de Sepúl-
veda (Segovia), de estado soltero, profe-
sión dependiente de taberna, de veintidós
años de edad, domiiüado últimameBtc
en Madrid (distrito del Centro); su esta-

tura 1,682 m'límetros, pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz re¿u'ar, barba
peca. b?CH regular, color moreno, frente
regular, procesado por la falta grave de
primera deserción simóle, comparecerá
en término de treinta días ante el señor
Juez instructor, Capitán ayudante de tste

regimiento D. Jorge Cabanyes y Mata, en
el cuartel de Vicálvaro (Madrid), conta-
dos des Je el día en que se publique esta
requisitoria.

Luis Garrido
lugar

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin ds que sea notificada en fortna la
anterior sentencia, expido la presentg en
Madrid á 4 de Noviembre de 1912.

—
V.° B.°— ív iguei Gay.

—
El Secretario,

Madrid, 28 de Octubre de 1912.
—

V.° B°—Miguel Gay.— El Secretario,
Luis Garrido.

Así por jjesta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Giy.—Francisco Ab jo.—Luis Fazzini.(Núm. 4.215.) (B.-3.527)
Publicación.— Leída y publicada fue la

anterior sentencia por el Sr. D. Miguel
Gay y García Gamba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí, estan-
do celebrando audiencia el Tribunal en
el día de su fecha, de que doy fe.— Luis

Luis Garrido En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se. cita, llama y emplaza á
José Pascual Gil,cuyas demás ctrcuns
tancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado el
día 4 de Dicierr.bre, á las diez y media, á
celebrar juicio de faltas número 1.3g3 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, !e parará el perjuicio que haya
lugar.

(Núm. 4212) (B.-3524)

En el juicio verbd de faltas seguido en i
este Juzgado coat a Victoria Díaz Fer- f
nándcz par lesiones, y señalado con ti i
núm 1.434 de 1912, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Garrido
Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que soa notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 4 de Noviembre de 1912.V.° B "-Miguel Gay—El Secretario,
Luis Garrido.

Seateucia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid á 4 de Noviembre de 1912; el Tribu-
n .1 municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Juez Don Mi-
guel Gay (Presidente) Don Francisco
Abajo y Don Luis Fazzird (Adjuntos);
íiabendo visto las presentes diligencias

Vicálvaro, n de Noviembre de 1912-
—

ElCapitán, Jorga Gabanyes.
Madrid, 28 de Octubre de 191a,

—
V.° B.°—Miguel Gay.— El Secretarlo,
Luis Garrido.

(Núm. 4.219.) (B.-3 53i.) (Núcn. 4.208 ) (B -3.534)

(Núm. 4.216.) (B.-3.5a8.) Imp.y LIt.BL PeRVEXIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
PIZAlUtO, U.—TELEFONO J.444.— KABU»

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Luaibier. Juez muñid


